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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M .  el Rey y la Reina Regen
te (Q . D= (a .)  y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corta sin novedad en su

* :

importante salud.

MINISTERIO BE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo al art. 4.° d-3 la Real orden de 16 de 

Jimio de lS77 .̂y de Acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en Údmbre cíe inl AugUstá Hijo él Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo e i autorizar al Director general de Admi
nistración militar para prorrogar por un año el 
arriendo de los locales que én la casa núm. 2 de la ca
llé de Churruca, en San Sebastián, ocupan las oficinas 
de la Comandancia de Ingenieros, bajo las bases es
tipuladas en, el convenio celebrado al efecto y por la 
cantidad de 2.895 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos ochenta y éiete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C assola .

Con arreglo al art. 4.° de la Real orden de 16 de 
Junio de 1877, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;, en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para prorrogar por un año, á con
tar desde el día 26 del corriente mes, el arriendo de 
los locales que en la.casa núm. 10 de la calle de Pe- 
ñafloridá, en San Sebastián, ocupan las oficinas de la 
Comandancia y Parque de Artillería, bajo las bases 
estipuladas en el convenio celebrado al efecto y por 
la cantidad de 1.550 pesetas. ■

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra

MaBBiael'Cassofia,

Con arreglo al art. 5.° de la Real orden de 16 de 
Junio de 1877, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como REiNAHegeníe del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración-militar para que, en conformidad con el 
convenio que actualmente rige, y bajó las mismas 
condiciones é igual precio de 20.000 pesetas anuales 
que se estipuló en la escritura otorgada en 49 de Ju
nio de 1885, pueda prorrogarse por dos años el arrien
do de las casas de la propiedad del Duque de Alba, 
sitas en la calle del Conde de Miranda, núm. 8, y pla

za de igual nombre, núm. 1, de esta Corte, en lasque 
continuará instalada la Academia del Cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército .

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos ochenta v siete. ■

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M anuel C a sso la .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Mariscal dé Campo D.- Alejandro Rodríguez Arias 
y Rodulfo, y con arbeglo á-lo dispuestó eh él art. 10 
de la ley de 44 de Mlayo de 1883; en nombre dn mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alíbúse XIÍI; y (cojno Reina 
Regente del Reino, ' '  - ;

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de-acuerdo con el Consejo de Minis
tros,; al empleo de Teniente General, en la vacante 
ocurrida por fallecimiento dé D< José de Reina y Frías 
y ñs D. JosóHe ürbina y •

Hadó véinte de Abril de mil ochocien
tos ochenta yAiétéi J < ' ' •

: MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra , ‘ *

M a n t i é l . €?a«s©l&. : !

Servicios del Mariscal de Campo D. Alejandro 
Rodríguez Arias y Rodulfo.

En 28 de Julio de 1853 ingreso en el Colegio de Artillería 
y el 28 de Diciembre de 1855 pasó dé Subteniente á la Escue
la de aplicación de Sevilla, sieiído proinovido en Julio de 1857 
á Teniente de dicha arma, con destino al quinto regimiento 
á pie.

Ascendió á Capitán por pase al Ejército de Cuba en Di
ciembre de 1858.

Hizo la campana de Santo Domingo, tomando parte, basta 
la terminación de la misma, en un considerable número de 
becbos de armas y siendo recompensado con el empleo de 
Comandante de caballería, por la acción ocurrida en Santiago 
de los Caballeros el 6 de Septiembre de 1863, en la que mere
ció ser citado honrosamente en el parte de la acción y elogia
do su comportamiento en la orden general del departamento; 
con el grado de Teniente Corone!por la que tuvo lugar el 17 
de Octubre de 1863; con la Cruz de Carlos III por lá del 11 de 
Noviembre del mismo año ocurrida en el Palmar de la Fun
dación, siendo éste día citado y elogiado su comportamiento 
en el parte oficial, y  con el empleo de Teniente Coronel de 
Ejército por los combates ocurridos desde Junio á Diciembre 
de 1864, en la jurisdicción de Seivo.

Regresó á la Península en Enero de 1866. Por la gracia ge
neral de 1868 le correspondió el grado de Coronel de Ejército.

Fué nuevamente destinado al Ejército de Cuba en Enero 
de 1869, y á su llegada á aquella isla salió á operaciones de 
campaña, mandando una columna, con la que operó en Cinco 
Tillas, y después en Santa Clara y Cíenfuegos, asistiendo á la 
acción de Siguanea el 3 de Junio del indicado año, por la que 
fué recompensado con lá Cruz Hoja de segunda clase del Mé
rito militar. Continuó en operaciones basta fin de año, concu
rriendo á varios encuentros y acciones de guerra, obteniendo 
como recompensa la encomienda de Isabel la Católica*

Durante el ano 1870 estuvo constantemente en campaña, 
mandando una columna de operaciones, con la cual batió en 
diferentes ocasiones al enemigó, consiguiendo arrojar de la 
jurisdicción én que ¡operaba al cabecilla ¿ératela y alcanzar 
después al Dorado en Cieguito de las Bazas, a ! que derrotó y 
dispersó, causándole considerables bajas. Por tan distingui
dos servicios fué recompensado con él empleó dé Coronel de 
Ejército. • y. ,

Continuó mandando columna de operaciones basta Octu
bre de 1871, siendo agraciado con la Cruz Roja del Mérito mi

litar po? varios becbos de armas á que concurrió en diebo pe-* 
ríodo.

En Enero de 1873 obtuvo el mando en comisión del regí* 
miento infantería de la Corona y de la columna de operacio
nes de que éste formaba parte, al frente de la cual concurrió 
á las acciones de Ranalifco y. encuentros de Brazo Malo. En 
Marzo siguiente pagó á-mandar la columna de Ingenieros, coix 
la que operó en las jurisdicciones de Cuba, Guantánamo y  
Holguín, tomando parte, entre otros becbos de armas, en la 
acción del Arroyo Yagüey. Desempeñó basta fin de año dife 
rentes mandos en campaña, siendo premiado por la acción, 
que Sostiivó én las Cabezas de Arroyo Cerraco con otra Cruz 

' roja de Ségunda cláse del Mérito militar. Por los servicios que 
llevaba prestados én la campaña de Cuba fué propuesta en fin 
del año 1872 para el empleo de Brigadier.

Como Jefe de columnas y de una brigada en comisión ope
róhásta Octubre de 1873, asistiendo entre otras á las accio
nes de las Cuchillas de Palma Soriano, de la Yega del Canto, 
de Gota Blanca, de la Bermeja y Montes de Cayo Espino, 
siendo nuevamente propuesto al Gobierno para el empleo de 
Brigadier, que lo fue otorgado por decreto de 17 de Abril 
de 1874. _

A su ascenso se le nombró Comandante general interino 
~jáé lá tercera división, -ydespués Jefe dé la brigada de las 
Villas Occidentales, cargo que desempeñó, permaneciendo 
constantemente en operaciones basta fin de Diciembre si
guiente, que pasó á mandar una brigada en Sancfci Spiritüá. 
Al frente de ésta sostuvo un combate el 6 de Marzo de 1875 

‘ en él ingenio de San Antonio, poniendo en fuga á tina gruesa 
partida enemiga, y librando la finca de ser incendiada, siendo 

- por éstos servicios recompensado con la Cruz de tercera clase 
rRoja del Mérito militar. •

Regresa d ía Península en Abril del citado año 1875. 
‘Noviembre siguiente fué destinado á mandar una brigada en 
el Ejército de la Derecha, con la que asistió á la acción del 30 

-de Enero de 1876, mereciendo por su comportamiento ser ci
tado en los partes oficiales y recompensado con la Gran Cruss

*Roja del Mérito militar.
0 Continuó en operaciones basta la terminación de la cam
paña, que pasó á Cataluña, obteniendo el mando de una bri* 
wgada del segundo Ejército.

En Octubre de 1876 fué destinado al Ejército de Cuba* 
'donde se le confirió el cargo de demandante general de. 
Trocha. El 19 de Noviembre de 1877 fué promovido á MarigCáL 
de Campo, á propuesta del General en Jefe de dicho Ejército, 
"por losmérítos que había contraído en la campaña de dichá 
isla.

A  su ascenso continuó en él indicado mando, que com
prendía las importantes juriMiéciones de Remedios, SanCti 
Spíritus, Morón y Ciego de Avila, en el territorio dé las cua
les operó con gran actividad y notables resultados, causando 
numerosas é importantes bajas al enemigo, cuyó buen éxito, 
debido á la pericia de este General, fué la causa principal de 
que, á mediados de Enero de 1878 solicitasen los cabecillas 
dé ínás importancia entablar negociaciones para su presenta
ción, que llevaron á cabo en Febrero de 1878, entre otros, Ro- 
lóff, Pancho Jiménez, Maestre, Carrillo, Séiraffñ Sánchez y 
Cecilio González con sus respectivas partidas. Pacificado 
aquel territorio, fué nombrado en Abril del citado ano Co
mandante general del Departamento Central, mando que, 
unido al de Gobernador civil del mismo, desempeñó por es
pacio de tres meses, durante el cual tuvo lugar el desembar
co de la expedición mandada por el cabecilla Carlos Agüero, 
que arribó con ánimo de encender nuevamente la guerra; 
pero merced á las acertadas disposiciones del General Arias y 
á la actividad y  buena combinación de las fuerzas que mandó 
en su persecución, á los cinco días de su desembarco se vieron 
obligados á implorar el perdón, quedando en nuestro poder lá 
embarcación y efectos de la expedición, y evitando con tau 
feliz resultado que se alterase la tranquilidad en aquel terri
torio.

En Julio de 1878 se le autorizó para regresar, por enfer
mo, a la Península. En 31 de Agosto siguiente fué nombrado 
Comandante general de la tercera división del Ejército de Ca~
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taluña, cargo que ejerció basta ?Á de Marzo de 1879 que se le 
nombró Gobernador militar y civil de la provincia de la Ha
bana. Dichos mandos lo/á desempeñó durante la última cam
paña de Cuba á encera satisfacción del Capitán general de la 
isla, dandq ana vez más pruebas de gran tacto político y espe
ciales condiciones. Dicho Capitán general hizo presente al Go
bierno en Agosto de 1880 los extraordinarios servicios que éste 
General prestó en aquellas críticas circunstancias, proponien
do que se le otorgase una recompensa en remuneración á sus 
méritos y desvelos, y siendo agraciado en Octubre siguiente 
con la Gran Cruz de Isabel la Católica.En Octubre de 1881 cesó en los cargos de Gobernador mi
litar y civil de la provincia de la Habana y quedó de cuartel.

En 20 de Enero de 1882 fué nombrado Comandante gene
ral de división del distrito de Cataluña; cargo que desempeñó 
hasta 20 de Febrero siguiente, que se le nombró Gobernador 
militar de la provincia de Cádiz, y en este mando ha perma
necido hasta el 12 de Marzo último, que pasó á desempeñar la 
Subsecretaría del Ministerio de la Guerra.

Cuenta treinta y tres años y dos meses de efectivos servi
cios; nueve y cinco meses de Mariscal de Campo, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz Blanca de segunda clase del Mérito militar.
Dos Cruces de segunda clase; dos de tercera y Gran Cruz, 

todas Rojas, del Mérito militar.
Cruz y Encomienda de Carlos III.
Encomienda y Gran Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Brigadier D. José de Castro y López, y con arre
glo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de M ayo  
de 1883; en  nom bre de m i Augusto Hijo el R ey D. Al
fonso XIII, y com o R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Mariscal de Campo, en la vacante ocu
rrida por ascenso de D. Manuel Armiñán y Gutiérrez 
y de D. Alejandro Rodríguez Arias y Rodulfo.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete. MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M a n u el C a s s o la .

Servicios del Brigadier D J osé de  C a s t r o  y  López.
Entró á servir en clase de Cadete del Colegio general mili

tar el año 1813.Ascendió reglamentariamente al empleo de Subteniente 
en 1846.Ingresó en la Escuela de Estado Mayor en el mismo año, 
saliendo á Teniente del Cuerpo en 1849, y ascendiendo á Ca
pitán por antigüedad en 1852.

En el año 1854 formó parte de la columna mandada por el 
Capitán general de Extremadura D. Ramón Boíguez, operan
do en la provincia de Badajoz, y por el decreto de gracia ge
neral de 11 de Agosto, obtuvo el grado de Comandante de ca
ballería. En el año de 1855, y á las órdenes del Capitán general 
desdicho distrito, contribuyó á sofocar la sublevación habida

la plaza de Badaj oz.' En 1856, y por el mérito contraído en los sucesos de Ba
dajoz, fué recompensado con el grado de Teniente Coronel de 
caballería.En los años 1857 y 1858 formó parte de la Comisión topo
gráfica de la Estadística del Reino.

En 6 de Enero de 1860 fué destinado al Ejército de Africa, 
asistiendo á los combates del 23 y 31 de Enero, á la batalla de 
Tetuán el 4 de Febrero, al combate de Samsa el 11 de Marzo y 
á la batalla de Vad-Ras el 23 del mismo. Por los méritos con
traídos en el combate de 31 de Enero fué recompensado con 
el empleo de Comandante de caballería; y por la cooperación 
que prestó á la formación de los mapas para el Atlas de la 
guerra de Africa, le fueron dadas las gracias en nombre 
de S. M.En Diciembre de 1862 ascendió á Comandante de Estado 
Mayor por antigüedad.

Durante dicho año y hasta el de 1873 formó parte de la 
comisión de límites entre España y Portugal, mereciendo en 
distintas ocasiones se le dieran las gracias por los numerosos 
trabajos y Memorias que presentó pertinentes al objeto ó re
lacionados con el mismo.

En Julio de 1866 ascendió á Teniente Coronel de Estado 
Mayor por antigüedad; en Julio de 1868 á Coronel de Ejérci
to por recompensa reglamentaria, y en 1872 á Coronel de Es
tado Mayor por antigüedad.

En 1873 operó en la provincia de Orense á las órdenes del 
Capitán general de Galicia, contribuyendo á sofocar J a insu
rrección de los batallones movilizados galaicos.

En Abril de 1874 fué nombrado Jefe de Estado Mayor deí 
tercer Cuerpo de Ejército del Norte á las órdenes del General 
Marqués del Duero, tomando parte en los combates de Muñe
cas y Galdames en los días 28 y 30 de Abril. Concurrió á la 
ocupación de Orduña y á las operaciones de Villarreal de Ala
va y Salvatierra, así como á la batalla de Montemuro en los días 25, 26, 27 y 28 de Junio.

Por Real d e ^ tp  de 9 de Octubre de 1876 rué promovido

al empleo de Brigadier de Ejército por los servicios en las ba
tallas de Muñecas, Galdames y Montemuro, quedando de 
cuartel, hasta que en 27 del mismo mes fué nombrado Jefe de 
brigada en Valencia.En Mayo de 1879 fué nombrado Oñcial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Guerra, habiendo sido destinado 
en 5 de Agosto de 1883 de Jefe de Estado Mayor general del 
Ejército de Extremadura, volviendo poco después á su ante
rior destino, en el que continuó hasta que en 19 de Noviembre 
del mismo año fué nombrado Secretario de i a Junta Superior 
Consultiva de Guerra, en donde ha continuado hasta la fecha.

Tiene cuarenta y dos años y cuatro meses de servicios, 
sin abonos.Se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

La Cruz de San Fernando de primera clase por mérito de
guerra.Dos Cruces de segunda clase del Mérito militar Blancas.

La G ran  Cruz del Mérito militar de las designadas para 
premiar servicios de guerra.

La Gran Cruz de Isabel la Católica.
La Cruz sencilla, placa y Gran Cruz de San Hermene

gildo.La encomienda de San Benito de Avis y del Cristo de Por
tugal.Tiene derecho al uso de la Medalla de Africa, á la de Bil
bao con el pasador de Muñecas-Galdames, y á la de la guerra 
civil con el pasador de Montemuro.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 30 de Di
ciembre del año último lo que sigue:«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado D. Luis Gómez 
Urdiales en nombre de D. Pedro Ibona Santa María 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 7 de Agosto de 1884, que de
claró nulo todo lo actuado con motivo del comiso de 
varias reses de ganado lanar en Nuria, provincia de 
Alicante, á D. José de Besa y á D. Ramón Lledó: Resulta que D. Pedro Ibona, á nombre del arrendatario del impuesto dé consumos de Nuria, denunció el hecho de que D. tqSj|de Besa y D. Ramón Lledó 
habían introducido varías reses de ganado lanar vi
vas por distinto paraje que al que al efecto estaba 
designado y sin dar conocimiento al arrendatario: 

Que reunida la Junta administrativa resultó divi
dida en su parecer con respecto á la calificación del 
hecho y penalidad imponible:Que sin que resultase ulterior procedimiento por 
parte del contratista, habiendo mandado el Adminis
trador de Propiedades é Impuestos de la provincia 
llevar á efecto el parecer conminatorio de parte de 
los individuos de la Junta, D. Miguel de Besa presentó 
recurso de alzada, é instruido expediente previa au
diencia de las Direcciones correspondientes y Sección 
de Hacienda de este Consejo, recayó la Real orden de 
7 de Agosto de 1884, al principio extractada, declaran
do nulo todo lo actuado, confirmando al efecto el 
acuerdo del Delegado de Hacienda de la provincia, 
Real orden que se funda en que el expediente de co
miso no había sido debidamente instruido y en que 
se había incurrido en varias informalidades:

Que el Licenciado D. Luis Gómez, en la represen
tación ya dicha, interpuso demanda en vía contencio
sa alegando los fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuese revocada la 
expresada Real orden:Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que podía ser ad
mitida la materia sobre que versaba la Real orden, 
porque no teniendo el recurrente ya carácter para re
producir su denuncia, sólo podía mantener los dere
chos que se crea asistido en la remisión en vía con
tenciosa del expediente, y porque los expresados de
rechos parecían creados en virtud del contrato de 
arriendo de consumos:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, que establece el recurso en vía contenciosa 
administrativa para las resoluciones en segunda ins- 
tanciadel Ministerio de Hacienda, sin excepción algu
na, siempre que el asunto sobre el cual versen cons
tituyan materia propia de dicha jurisdicción, causen 
^estado, lesión en derecho perfecto ó infrinjan pre
cepto alguno legal:

Considerando:
1.® Oue sea cualquiera la eficacia de los derechos 

de que el Jtctor se crea asistido y que suponga vulnera
dos por lo resuelto en la Real orden contra la cual se

dirige, es lo cierto que dicha resolución no causa es
tado ni ofende los expresados derechos, dado que existieran, porque se limita á declarar la nulidad de 
las actuaciones del expediente gubernativo, y que en 
el nuevo que se ha instruido puede el interesado hacer valer las acciones que crea le asisten.

2.° Que por tanto, en el presente caso falta la base 
sobre la cual pudiera fundarse el juicio que se intenta promover;

La Sala, de conformidad con lo expuesto por el 
Fiscal de S. M. en el acto de la vista, entiende que no 
procede admitir la demanda de que lleva hecha re
ferencia.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Abril de 1887.

JOAQUIN LÓPEZ PUIGCERVEa
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Vocal del Consejo de administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte ha presenta
do D. Matías López; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete. MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Fernando de León y Castillo*

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, á propuesta del Consejo de administración del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de esta Corte,Vengo en nombrar Vocales de dicho Consejo áius 
Sres. D. Joaquín Escribá de Romani, Marqués de 
Aguilár; y D. Pablo Ruiz de Velasco.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e rn a n d o  d e  JLeón y  C a stillo .

MINISTERIO DE ESTADO
SUBSECRETARÍA

Relación de las condecoraciones que S. M. se ha 
dignado conceder durante el mes de Enero úl
tim o .

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III
Encomiendas ordinarias

D. Fernando Fernández Cuéllar.D. Narciso Manresa y Basols.
Caballeros.

D. Julio Domínguez.
D. Rafael Reyes y Fernández.
D. Ramón Romea.
D. Arturo Gómez Padín.
D. Mario de la Mata y Martínez.
D. Enrique Eiras.
D. Castor Martínez Ituño.

REAL ORDEN DE ISABEL LA. CATÓLICA
Grandes Cruces.

D. Federico Acosta y Meabe.
D. Pascual Puígmoltó.D. José de Navia Osorio, Marqués de Santa Cruz de Mar

cenado.D. Ildefonso de Ayguavives y León.
D. Enrique de Parrella y Sánchez.
B. Ramón Martínez Vigil, Reverendo Obispo de Oviedo.
D. Máximo García Reigada.
D. Alejandro Millán y Sociats.
D. Manuel Bustamante.
D. Miguel Sánchez Pinillos.
D. Ramón Larroca.D. Manuel Rodríguez de Berianga.
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Encomiendas de número.
D. Inocencio de la Vallina y Subirana.
D. Félix Pío de Aramburu y Zuloaga.
D. Federico Rodríguez Fajardo.
D. José Baguer y Santa Cruz, Conde de Baguer de Reta- 

mosa.
D. Aliatar Cociña.

Encomiendas ordinarias.
D. Juan Eloy Jiménez.
B. Manuel Rodríguez Losada.
B. José de la Helguera y Sanz.
D. José María Escribano.
B. Juan Tamarit García.
B. Narciso Foxá y de Basols.
B. Leoncio Soler y Marcb.
B. Ignacio March y Batlles.
B. Joaquín Sola y Solernóu.
B. Santos Yelletiscb.
B. Félix Torres y Argullos.

Caballeros.
B. Francisco de la Helguera y Montoro.
B. Jaime Valls y Triay.
B, Juan Bautista Alvarez Domínguez.
B. Pascual Pinera Lucas.
D. Jacinto Juan Martí.
B. Victoriano González Rojo.
D. Gregorio Nacianceno Muñiz.
D. Tomás Manrique.
D. Joaquín de la Riva y Gómez.
B. Faustino Vergara.
D. Luis López Laporta.
B. Antonio Rey Olalla.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Bios y la Constitu

ción* Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
Venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en úni
ca instancia, entre D. Manuel Soler y Alarcón, Agregado di
plomático, demandante, en nombre propio, y Mi Fiscal, que 
representa á la Administración general, demandada, sobre 
revocación de las Reales Ordenes expedidas por el Ministerio 
de Estado en 14 de Febrero y 9 de Octubre de 1883, relativas 
á la antigüedad y mejora de puesto en el escalafón de la ca
rrera diplomática:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que B. Manuel Soler y Alarcón fué nombrado Agregado 

diplomático en la Legación de Lisboa por Real Orden de 20 
de Junio de 1879, y tomó posesión de su cargo en 6 de Julio 
del mismo año:

Que el 11 del mismo mes de Julio solicitó licencia por dos 
meses para asuntos urgentes, y le fué concedida en 16, em
pezando á hacer uso de ella con fecha 18, pero no regresó á 
Xiisboa hasta 22 de Marzo de 1880:

Que en 23 de Mayo del mismo año, el Ministro plenipo
tenciario en Lisboa, autorizó al interesado, á solicitud suya, 
para que regresara á España, acompañando á su esposa, que 
se hallaba enferma:

Que en instancia de 31 de Enero de 1883, alegando Soler 
que la autorización de 23 de Mayo de 1880 le había sido pro
rrogada verbalmente por el máximum reglamentario de cua
tro meses; pero que subsistiendo hasta época reciente la 
causa, no le había sido posible cuidar del desempeño del car
go como hubiera deseado, suplicó ser trasladado para conti
nuar prestando sus servicios en el Ministerio de Estado, y que 
se apreciara según fuese necesario, para evitar perjuicios, la 
imposibilidad durante el tiempo que media desde que espi
raron los meses de licencia á la fecha de la traslación:

Que en virtud de esta instancia, se dictó por él Ministerio 
de Estado la Real Orden de 14 de Febrero de 1883, que se 
trasladó al Ministro plenipotenciario en Lisboa, destinando 
á Soler á auxiliar los trabajos del Ministerio, en su calidad de 
Agregado diplomático, pero haciéndole presente que sólo Se 
le contaría de antigüedad once meses y diez y ocho días, ó 
sea el tiempo transcurrido desde 20 de Junio de 1879 en que fué 
nombrado, hasta 7 de Junio de 1880 en que terminó la licen
cia que le fué concedida por el Plenipotenciario en Lisboa: 

Que en el escalafón provisional de la carrera diplomática 
se le reconoció al interesado la antigüedad en la clase de Agre
gado diplomático desde 6 de Julio de 1879;̂  pero habiendo 
reclamado B. Francisco Martí, D. Luis de Moctezuma y otros 
Agregados, fundándose en que al ser traslado al Ministerio 
sólo se computaban á Soler once meses y diez y ocho días de 
antigüedad, acordó la Comisión que se le incluyera en el es
calafón definitivo con fecha de antigüedad de servicios de 30 
de Diciembre de 1881 y la misma de categoría, y así se hizo 
en el aprobado por Real Orden de 9 de Octubre de 1883;

Vistas las actuaciones cpntencioso-administrativas, en que 
consta:]

Que contra las anteriores Reales Ordenes de 14 de Febre
ro y 9 de Octubre de 1883, D. Manuel Soler y Alarcón, en 
nombre propio, dedujo demandas que, después de acumula
das y declaradas procedentes en vía contenciosa, amplió, con 
la súplica de que, dejándolas sin efecto en cuanto le perjudi
can, se declare que la antigüedad que le corresponde es la 
que se fijó en los escalafones provisionales de 16 de Marzo 
de 1883:

Visto el Decreto de 7 de Enero de 1875, que declaró en sus
penso las leyes y reglamentos á la sazón vigentes en las ca
rreras diplomáticas Consular y de Intérpretes:

Visto el Real Decreto de 27 de Marzo de 1851, que esta
bleció las categorías en la carrera diplomática y los estudios 
necesarios para ingresar en clase de Agregado, determinando 
que hasta Ministros residentes ascenderán los diplomáticos 
por rigurosa escala de categorías:

Visto el art. 8 0 del Reglamento de 23 de Enero de 1867, 
que dice: «Quedará cesante el empleado (de las carreras diplo
mática y consular) que se ausente sin licencia ó autorización 
competente, y el que no hubiese regresado al terminar el 
plazo que le fué concedido, sin perjuicio de lo demás á que 
haya lugar, según los casos y circunstancias, con arreglo á 
lo que dispone el Código penal»:

Visto el art. 58 del Reglamento de las carreras civiles de 
la Administración pública, de 4 de Marzo de 1866, según el 
cual, el orden de preferencia en cada clase se regulará por el 
tiempo efectivo de servicio que en ella tenga el empleado, con
tando desde el día de la posesión y descontado el de cesantía: 

Considerando que la cuestión que en este pleito se discute 
se reduce á determinar si al Agregado diplomático D. Manuel 
Soler debe contarse la antigüedad en esta categoría desde que 
ingresó en ella, en 6 de Julio de 1879, ó sólo desde 30 de Di
ciembre de 1881:

Considerando que en la carrera diplomática, como cuerpo 
de escala cerrada, tienen derecho sus individuos á conservar el 
lugar que hubieren ganado, no pudiendo perderlo sino por 
causas graves determinadas en expediente instruido al efecto 
y oyendo la exculpación del interesado:

Considerando que aun cuando Soler hubiese incurrido en 
las faltas de que habla el art. 8.° del Real Decreto de 1867, lo 
cual no consta comprobado en el expediente, pudo aplicarle 
aquellas disposiciones su Jefe el Ministro de Estado, y no ha
biéndolo hecho, procede reputar al interesado constantemente 
en servicio activo desde que en 1879 ingresó en la carrera: 

Considerando que és principió constante establecido en el 
artículo 58 del Reglamento de 1866, antes citado, que la anti
güedad de los funcionarios públicos debe computarse desde la 
fecha de la posesión, descontando el tiempo de cesantía; y 
como no conste qué Soler haya sido declarado cesante, su in
greso en la carrera diplomática en 6 de Julio de 1879 determi
na la antigüedad de este funcionario en ella:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron, el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Ramón de Campoamor, D. Pedro de 
Madrazo, D. Dámaso de Acha, Marqués de la Fuensanta, Don . 
Enrique de Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Julián García 
San Miguel, D. Joaquín Medina, D. Juan Facundo Riaño, 
D. Valentín de Castro Montenegro y el Marqués de Arcicollar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que á D. Manuel Soler y Alarcón debe 
computarse como fecha de su antigüedad en la carrera diplo
mática la de 6 de Julio de 1879, quedando sin efecto las Rea
les Ordenes impugnadas en cuanto no están conformes con 
esta declaración.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos ochen
ta y siete.=MARIA CRISTINA.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de 
que certifico.

Madrid 14 dé Abril de 1887.—Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

se c r e t a r ía  g e n e r a l .- - -n eg o c iad o  3 .°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 4 . a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Juan Tra- 
vado de Landa, Interventor de Hacienda que fué en la pro
vincia de Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la Ga c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
Cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de dicha provincia, 
correspondiente al mes de Febrero de 1869; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1887.=Manuel Tomé. 1849—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excino. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal, se cita llama y

emplaza por primera vez á B. Juan José Ruiz, Oficial priméro 
Interventor que fué de la provincia de León, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el termino de treinta días, que em
pezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la 
Ga c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de repa
ros ocurrido en el examen de la cuenta de Administración de 
frutos por Propiedades y Derechos del Estado en dicha pro
vincia, correspondiente ai mes de Junio de 1882; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Abril de 1887.—Manuel Tomé. 1862—M—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Sevilla, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 

k debe hacerse  ̂por concurso entre los Registradores que lo 
k soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca

ria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución 
y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y dom- 
tro del improrrogable término de sesenta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San 
Clemente, de cuartta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Albacete, con fianza de 1.375 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su eje
cución y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de ésta con
vocatoria en la G a c e t a . 1

Madrid 19 de Abril de 1887.= El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cañiza, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la 
Coruna, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y  
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.=El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Medina 
Sidonia, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Sevilla, con fianza de 1.250 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución 
y en el Real decreto de 27 de Junio dé 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y  
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.=El Director general, P. A .t 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ordenes, 
dewcuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
La Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto ae esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril dé 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887.=El Director general, P. A . , 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Almería, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
nada, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de está Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de sesenta días naturales, con* 
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convocan 
toria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1887. =E1 Director general, P. A.* 
el Subdirector, Bienvenido Oliver,
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Se baila vacante el Registro de la propiedad de Belchite, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Zara
goza, con fianza de 1.250 pesetas, cuja provisión debe hacer-

por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.® del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta.

Madrid 19 de Abril de 1887.—E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se baila vacante el Registro de la propiedad de Coria, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuja provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879._

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta.

Madrid 19 de Abril de 1887.=E1 Director general, P. A., 
ei Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lugo, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la 
Coruña, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse per concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re-
f la 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 

ecreto de 27 de Junio de 1879.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 

conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta  ̂días naturales, 
contados desde el siguiente ai de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta .

Madrid 19 de Abril de 1887.=E1- Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

 MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 24.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
Bsaglaterffa (©ostsa E.}.

JLI.3.* A dopción del sistema uniforme de valizamiento 
del cabo L amboroügh á  Orfordnerss. (A. a. A ., núm. 17/101. 
París, 1887.) Entre el cabo Flamborough y Orfordnerss se han 
hecho las siguientes modificaciones en el valizamiento de la 
costa, con arreglo al sistema uniforme adoptado en Inglate
rra (véase Aviso núm. 131 de 1886).

La boya N. SmítJiic es esférica, á fajas horizontales rojas y 
blancas*

La boya 8. Smithic es cónica roja.
La boya Rose Spit e s cuadrada, á bandas verticales negras 

y Mancas.
La boya Protector, es cónica negra.
La boya Overfalls es cuadrada, á bandas verticales negras y 

Mancas y con una jaula encima.
Las boyas N. Inner Dowsing y N, Outer Dowsing son esféri

cas, á fojas horizontales negras y Momeas, con un asta encima 
con un rombo.

Las boyas S. Inner Dowsing y S. Outer Dowsing son esféri
cas, á fajas horizontales negras y blancor, con un asta encima 
con un triángulo vértice abajo.

La boj a Outer Dowsing Watch es cuadrada, ajedrezada, Man 
ca y negra.

La boya Dulgeon Watch es cuadrada, d bandas verticales ne
gras y blancas.

La boya S. Race Bank es esférica, á fajas horizontales blan
cas y rojas, con un asta y un triángulo vértice abajo.

La boya N. Race Bank es esférica, á fajas horizontales Man
cas y rojasy con un asta y un rombo.

La boya Nfí. Doching es esférica, á fajas horizontales Mom
eas y negras, con asta y dos rombos.

La. boya O. Doching es cuadrada, d bandas verticales negras 
y Mancas.

La boya SE. Doching es cuadrada, ajedrezada, negra y blanca.
La boya N. Lynn Knoch es cónica negra con asta y globo.
La boya S. Lynn Knoch es cónica negra.
Las boyas Woolpack y Burnham Ridge son cuadradas, aje

drezadas, negras y blancas.
La boya Burnham Fiat es esférica, d fajóos horizontales ne

gras y blancas, con asta y cruz de San Andrés.
La boya Qore Middle es cónica roja, con asta y globo.
La boya Bridgirle es cuadrado,, ajedrezada, blanca y roja con 

asta y jaula.
La boya Blanheney Overfalls es de campana, negra, con asta 

y globo.
La boya O. Sherringham es esférica, áfajas horizontales ne

grasy llancas, con asta y rombo.

La boya E, Sherringham es esférica, á fajas horizontales ne
gras y blancas, con asta y triángulo vértice abajo.

Cartas números 239 y 558 de la sección II.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 

Java (eosta M*>»
A fc d l. B ajos en la  p a rte  SO. d e l  mar de Ja v a  (A. a. 

Ai» núm. 16/100. París, 1887.) El buque hidrógrafo holandés 
Bidrograaf señala la existencia de los siguientes bajos de co
ral en la parte SO. del mar de Java:

1.° Karang Djana, con 13“ ,7 de agua á unas 6 millas al N. 
6° O. de Dapour. Desde él, que es muy pequeño, se marca: el 
Watcher S. al N. Io O.; el faro de la isla Edam al S. 44° E.; la 
isla Dapour al S. 6° E.; Sekatie (en las mil islas) al N. 58° 30'
O. Contiguo á él se han encontrado 24“  de agua, y está ro
deado á una distancia de 50 metros por fondos de 35“  arena.

2.° Karang Baboer, en el que el menor fondo encontrado 
ha sido de 12®,8; tiene uno3 50 metros de largo de N. á S. A 
su alrededor se encuentran fondos de 29 á 33 metros, y á 80 
metros de distancia de 37 metros fango. Está á 5.185 metros 
al S. 79° 45' O. de la piedra Nassau, y desde él se marca: el 
faro de la isla Edam al S. 27° E., y la isla Dapour al S. 24° O.

3.° Karang Soesoeh, muy pequeño, con 16 metros de agua, 
rodeado por fondos de 24 que aumentan rápidamente á 30, en 
las marcaciones siguientes: el faro déla isla Edam al S. 8° 0 . 
á 6.977 metros, y la isla Dapour al S. 76° 45' O.

4.® Karang Telewiwi, con 20 metros de agua en un corto 
espacio, con 24 metros al N. y 29 al S., teniendo 30 en sus 
proximidades; está en las marcaciones siguientes: el faro de 
la isla Edam al S. 10° O. á 7.480 metros, y la isla Dapour al 
S. 75° 3 0 'O.

Cartas números 64,112 y 488 de la sección V.
; Madrid 8 de Febrero de 1887.—El Director, Luis Martínez 

de A rce .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja central con fecha 5 de Junio de 1869, y los nú
meros 63.008 de entrada y 15.404 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 22.500 pesetas nominales constitui
das por D. Miguel Elias Viértola, como de la propiedad de 
D. Victoriano Braña, para garantir el suministro del primer 
lote de materiales para las obras bivilés é hidráulicas del Ar
senal de Ferrol, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la, inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Dia
rio y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 16 de Abril de 1881. =  El Director general, P. O., 
Jovito Riestra. X—1873

 MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

D. Baidomero Castellanos y Ortega, natural de Villar de 
Olalla y vecino de Castillejo de la Sierra, provincia de Cuen
ca, ha recurrido á esta Dirección general en solicitud de que 
se le expida por duplicado el título de Albeitar-Herrador, poi 
habérsele inutilizado el que poseía, expedido en 24 de Marzo 
de 1848.

Lo que se anuncia al público por término de treinta díaSj 
en cumplimiento de lo que se dispone en el art 10 del decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 16 de Abril de 1887.—El Director general, Julián 
Calleja.

U niversidad Central.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 30 de 
Marzo último, y con arreglo al reglamento del Museo de Cien
cias naturales de la Facultad de Ciencias de esta Universidad 
Central, ha de proveerse en virtud de oposición la plaza de 
Dibujante científico del mismo, dotada con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales.

Conforme al art. 69 de dicho reglamento, requiérese para 
hacer oposición á dicha plaza:

1.° Ser mayor de veinte años.
2.° Probar al menos las nociones de Historia natural que 

hacen parte de la segunda enseñanza.
3.° Acreditar buena conducta.
Los ejercicios de oposición, conforme al art. 71, consis- 

;irán:
1.° En dibujar del natural, solamente al contorno, un 

íombre desnudo en el término de tres horas.
2.° En copiar á la aguada del natural, en dos días á seis 

loras cada uno, un animal vertebrado.
3.° En copiar de la propia manera y en igual tiempo un 

nvertebrado..
4.° En copiar de igual maneja una planta con flores.
5.° En copiar un grupo mineral en igual tiempo.
6!° En copiar, por último, un dibujo topográfico á la pin

na y  otro á la aguada, dándose para cada uno dos días de 
érmino.

Todos los opositores copiarán los mismos objetos.
Los que reuniendo las circunstancias arriba expresadas 

spiren á la mencionada plaza, para ser admitidos á los ejerci- 
ios dé oposición habrán de tener presentadas sus instancias 
n la Secretaría general de esta Universidad dentro del tér- 
úno de treinta días, á contar desde el siguiente al en que pu
lique este anuncio la Ga ce ta  de Madrid; en la inteligencia 
e que se tendrán como no presentadas las instancias que por

cualquier causa no obren en dicha dependencia a las cuatro de 
la tarde del último día señalado.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica para 
general conocimiento.

Madrid 20 de Abril de 1887.=E1 Secretario general, Leo»
T if i ld n  f t n l i í v r .

Conservatorio de Artes.
Relación de las marcas de fabrica solicitadas con arreglo al Real 

decreto de 20 de Noviembre de 1850, y cuya descripción se pu
blica d continuación, po>ra que los que tuvieren que reclamar en 
contra de su concesión lo hagan presentando instancia al Direc
tor del Conservatorio de Artes en el término de, treinta días.
Número 1.888. D. Jerónimo Bolívar, en representación de 

D. Manuel Gómez del Castillo, vecino de Barcelona, una mar
ca de fábrica para distinguir productos farmacéuticos.

Descripción.—Consiste en un castillo con sus correspon
dientes almenas, coronado por tres torres almenadas.

Núm. 1.889. D. Manuel Marqués y Puig, vecino de Villa- 
nueva y Geltrú, Barcelona, como gerente de la razón social 
Marqués hermanos, una marca de fábrica para distinguir hi
lados y tejidos de algodón y mezclas.

Descripción.—Consiste en una columna, al rededor de la 
cual hay varias líneas en diferentes direcciones y sombras 
figurando abejas. Dicha columna está en el centro de un círcu
lo orlado, sobre el cual hay tres escudos con sus - coronas. En 
la parte superior y perpendicular se ve el escudo de Barcelo
na, y oblicuos y lateralmente opuestos dos iguales de Villa- 
nueva y Geltrú, saliendo del círculo orlado las coronas de los 
tres escudos. En la parte inferior y perpendicular al de Bar
celona hay otro escudo que contiene en el centro las iniciales 
M H S; la M sobre fondo negro, y sobre blanco H y S. Esta 
última es más pequeña que las dos primeras, y tiene por de
bajo dicho escudo, y amarradas con un lazo dos palmas y dos 
laureles diametralmente opuestos. Entre los escudos y sobre 
la orla hay cuatro abejas con las alas y patas extendidas y 
en dirección al centro del círculo donde sé halla 3a colmena. 
La parte exterior de Ja orla, sobre la que están las cuatro abe
jas, forma un pequeño semicírculo. A los lados dél escudo in
ferior que contiene las iniciales de 3a casa, hay dos líneas rec
tas con pequeños adornos en sus extremos; todo lo cual cons
tituye la base de la marca.

En la parte inferior de la marca descrita se lee en ocho lí
neas de diferentes caracteres y tamaño de letras las siguien
tes inscripciones: «Fábrica — de — hilados y tejidos de algo
dón -de— Marqués hermanos. Entre esta línea y la sexta hay 
una línea ó bigote. Por debajo se lee: Villanueva y Geltrú.— 
Depósito en Barcelona. — Marea registrada.» Be estampa esta 
marca sobre piezas de tejidos de algodón.

Núm. 1.890.  ̂ D. Francisco Díaz y Díaz, vecino de Jerez de 
la Frontera, Cádiz, una marca de fábrica denominada Anís 
del Caballo, para distinguir licores.

Descripción.—La forma de la etiqueta es un paralelogra- 
mo regular, cortado en sus cuatro ángulos y cerrado por un 
filete dorado como de dos milímetros de anchura. Sobre el 
fondo general, que es rojo, hay en el centro una viñeta que 
representa un paisaje y en él un caballo empelo, de color os
curo, embridado, con su hierro que figura H, y lo sujeta por 
la brida un hombre, con sombrero redondo/ chaqueta corta, 
pantalón listado, azul y blanco y zapato bajo. Esta viñeta se 
encierra en un óvalo, limitado porfilete dorado con, enlaces 
de adorno en los puntos superior, inferior y laterales. Sobre 
este óvalo, y en una cinta ázul celeste, se destaca en letras do
radas la inscripción Anís del Caballo, cerrada por arriba con 
otro adorno en oro, que termina en sus extremos en pámpa
nos y racimos. Por la parte inferior del óvalo corre otra cinta 
azul celeste dentro del filete dorado, con la inscii oción «Fran
cisco Díaz y Díaz», en letra también dorada. Por último, en la 
parte superior y sobré el fondo general, se lee en letra negra: 
«Destilación especial de»; en la inferior, en cinta violeta fileta- 
da de oro y con letras blancas «Jerez de la Frontera»; por de
bajo de dicha cinta, y como remate, hay un grupo dorado de 
pámpanos y racimos.

Num. 1.891. D. Ciríaco García, en representación de Don 
Nicolás Luca de Tena, vecino de Sevilla, uná marca de fábri
ca para distinguir jabón marino privilegiado.

Descripción.—Esta marca consiste simplemente en un cír
culo limitado por una media cana, en cuya periferia superior 
interior se lee en letras versales: JABON MARINO PRIVILE
GIADO, cuyo lema constituye el verdadero nombre, comercial 
genérico dei producto.

Én el centro se halla colocada la parte simbólica de la 
marca, que consiste en un áncora marina colocada vertical- 
mente, con su arganeo y su cepo horizontal en la, parte supe
rior, ún trozo de cable enroscado en la caña ó vastago de di
cha áncora, y sus dos uñas ó garras en la parte inferior.

Sirye esta marca para distinguir los panes, barras, pasti
llas, etc. de jabón marino, así com o para estampar por un 
procedimiento cualquiera ó colocar como etiqueta, en los pa
quetes, envases, cascos, etc. que contengan dicho jabón, como 
también para usarla en etiquetas, facturas, cartas ú, otros do
cumentos referentes á la fabricación del citado productb; sin 
que ni el color ni las dimensiones en que se represente pueda 
influir en la esencia de la marca que se acaba ríe describir.

Núm. 1.892.—D. Manuel Ramis, en nombre y representa
ción de D. Adolfo Golfín, domiciliado en.,Ghalo.ns-Sur-M.arne. 
(Francia), negociante en vinos, una marca de fábrica para disr, 
tinguir los productos de su fabricación, que la forman los dis
tintivos y signos siguientes.

Descripción.—De la denominación.— La Rose d‘or. Rojal 
Champagne, con los emblemas siguientes:

Un jarrón estilo del siglo XVI y encima una rama de 
rosal, todo en oro. Sobre el pie del jarrón se halla la inscrip
ción. «Leo Papa XIII», un medallón en el centro con la figura 
de Santa Cristina, el nombre de Adoiphe Oollín á la izquierda 
del jarrón y Ohalons-Sur-Marne á la derecha.

Dicha etiqueta sirve para distinguir el vino Champagne 
espumoso de su comercio, y se aplica como marca de fábrica 
sobre las botellas que contienen dicho vino, así como sobre 
los tapones, cestos y cajas empleadas para la expedición del 
mismo.

Núm. 1.893. D. Manuel Díaz Bolp^zano, vecino de Santan
der, una marca de fábrica para distinguir productos químicos 
y fármacé uticos. j

Descripción.—Consiste en un rectángulo con una alegoría 
en el centro en relieve, consistente en una copa y una víbora 
enroscada. La víbora vierte el veneno en la copa, y una y otra 
están en color de oro pálido é iluminadas por varios rayos do 
rados. Dicha alegoría está encerrada en una cría en forma de 
cinta de color azul pálido, en la que, en earacteros negros, se 
lee:-«Farmacia de Díaz Solórzano, Santander».

Circundando á esta inscripción hay tres líneas negras, 
existiendo entre éstas una línea de fondo azul más.estrecha 
que otra más ancha y dorada, que es el color del fondo de toda 
la marca;

Madrid 14 de Abril de 1887.=Ei Secretario, Francisco 
• Lamosa.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios ó sospechosos, recibidas en esta Dirección genera,
durante los últimos quince diás.

PUNTO

BE U  COMUNICACIÓN

AUTORIDAD

QUE LA  D IR IG E FECH A
PAÍSES

QUE TOMAN La  MEDIDA

PAÍSES
QUE LA MOTIVAN POR SU 

ESTADO SANITARIO
DISPOSICIONES

Fecha 
en qun se ha reci
bido la noticia en 
ja Sección de Sa
nidad m arítim a.

Atpnfict ((r r e c ia l . . . . . . . . . . Ministro de E spañ a.. .  

Idem ........................

21 M arzo.. . . . . . Grecia........................ Puertos de S ic ilia ............. La cuarentena dé cinco días que se aplicaba á las proce
dencias de Sicilia se ha ampliado hasta once...............

Idem • • 5 A bril.. . . ......... Idem ................ ..................... Todos los puertos donde 
reine enfermedad epidé
m ica.......... .... . . . . . . . . .

9 Abril.

Se ha puesto en vigor ta Real orden de 28 de Agosto 
de 1867, relativa á medidas sanitarias. Según las dis
posiciones de 3a misma, todo buque procedente de 
puertos infestados deberá proveerse de patente, expe 
dida ó visada por el agente consular de su p a ís .. . . .

K ingston, Jamaica (Ingla
terra) • • • • Cónsul de España.. . . . 1.° M arzo. . . . . . Kingston, Jamaica (Ingla

terra) .............................

15 ídem.

Buenos Aires y Rosario 
(República Argentina), 
M ontevideo (U ruguay) 
y Valparaíso, Coquimbo 
y  Copiapo (Chile)...........

Hueva Orleans (Estados 
TTniiio^i . . . . . . . Idem......... .. 30 id .................... Hueva Orleans ( Estados 

U nidos..............................

No se admiten los buques procedentes de dichos puntos. 15 ídem.

Antillas, Golfo de Méjico 
y  Mar Caribe...................

Italia................... .......... ..
Villarreal de San Antonio

(PnTfcnf?íil  ̂ - . V icecónsul de España. 31 id .____. . . . . . Portugal..............................i

Desde 1.° de Junio próximo quedan sujetos á una cua
rentena de cinco días los buques procedentes de di
chos puntos. Los que procedan de puertos no infes
tados sufrirán solamente fum igación.............................

Las procedencias marítimas de Italia quedan sometidas 
á  cinco días de observación........... .................................

13 ídem.

4 ídem.

Madrid 15 de Abril de 1887.—El Director general, Teodoro Baró.

Noticias sanitarias del extranjero y  Ultramar recibidas en esta Dirección durante los últimos quince dias.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN AUTORIDAD QUE LA DIRIGE ■ FECHA'
TERRITORIO •

Á QUE SE REFIERE LA NOTICIA
ESTADO DE LA SALUD

Fecha 
en que se ha reci
bido la noticia en 
!;i Sección de Sa
nidad marítima.

A■p-opftl . . . . . . . . . .  w .  • Cónsul de España............. .. 31 M arzo ... . . . . Argel (Francia). ..................... .  .*.............. Satisfactorio. .• • • «.,* ................................ í 1 Abril.
A alfrciiYirl' YSln  ̂ . V icecónsul de Esnaña... . . . . . . . . . . 2 A b r i l . . . . . . . . Aalesund (Suecia)*• . . . . . . . . . . . . . . . . Idem^. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 ídem. 

4 ídem.Burdeos (Francia) Cónsul de España.............................. .. 31 Marzo. ¿ ¿vA  * Burdeos (F ran cia )..... . ............. ............ . Idem .................................................................
■RpríWvn (NoTYiPfral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... ............................. .................. 2 A bril.. .  f . . . . Bergen (Noruega)...................................... Id em .......................... * ............................... ........ 13 ídem.
Buenos Aires (República A rgentina)..

l A mppipft ftann.fin i *__
Ministro de Esuaña......................... 10 Marzo; . . . .  ¿ . Btienos Aires (República A rgen tina ).. 

Cuba (América Española) • . . . . . . . . . . .
Ha cesado el có lera .. . . . .  • « * • • « . . . . . . . . . 13 ídem. 

15 ídem.Gobernador general................ ............ 15 id .................... Satisfactorio. ......................... ...........................
PQi'laTifiTYi'n  ̂ . Vicecónsul de España.. . . . . . . . . . . . 31 id ........^ . v í l Carlshamn (S uecia)..................................' Idem.................................................... ................ 14 ídem.

15 ídem.TTit) rrafrm .TfimílÍPíí íluD*l9tp,rP3  ̂ . . . . . Cónsul de E spaña.............................. .. 1.° i d . . . . . . ___ Kiu ̂ ston, Jamaica (Inglaterra)............. Idem .................................................................. ,
Orntn ÍTíftnndor^. . .  . . Ministro de E spaña............ . ... . . . Comunicado por 

el Ministerio de 
Estado el 30 de 
Marzo.. . . . . . . . Guayaquil (Ecuador).................. .. La fiebre amarilla aumenta, causando m u

chas víctim as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Satisfactorio.......................................................TTwTiihnpD’A ( A1 PTTrnTYifs \ . . ........... .. ̂ Cónsul de España.......... .. 1.° A b r il .. . . . . . A lem ania........ .............. ...............................

2 ídem. 
12 ídem.

T.ívftrnnnl fTníHntfirvnL.. . . . . .  . . . . . o . Id em ................................. .. 31 Marzo............. Liverpool (Inglaterra)............................... Id em .......................................................... 4 ídem.
T .i Arn íVÍT tn H a \ Id e m ................................... ..................... 31 id ..................... Liorna (Italia).......... ................. ................ Idem ............... ........................................ ............ 5 ídem.
T.QTaftVift / M a m n . . . . .  . . . V icecónsul de España......................... 32 id .......... .... Larache (Marruecos).................................. Idem ....................... .................. ........................... 9 ídem.
Moyo CpÚTi fifi ü . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem........................ ............................... .. 31 id.......... .. Mazagán (Idem).......................................... Id em ......................................................... .. 2 ídem.
MnH pira . . . .  *•••»••«*•«•• Cónsul de España............................... 31 id . . ............. Madeira ( Portugal^.................................... Idem ...................................................... .. 11 ídem.
'Mónnlpfl fTfiflliía'i . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ....................................................... 31 i d . . ................. Nápoles (Italia)........................... ............... Idem ................................................. .................. 4 ídem.
"MaiivaI 1p . . . . . . Vicecónsul de España........................ 1.° Abril . . . . . . Nouvelle (Francia)........ 1........................... Id e m ........................ ............................. 5 ídem.
Pftrnifíán (íc\ V . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Cónsul de E spañ a................. .............. 31 M arzo.. . . . . . Perpiñán (Idem )......................................... Id em ............................... .................................... 4 ídem .
Vípna (Austria^ .......................................... Ministro de España................. ............ Comunicado por 

el Ministerio de 
Estado el 4 de 
Abr i l . . . . . . . . . Pesth (Austria)................................... .. Se han presentado tres casos de có le ra .. .  

Satisfactorio................................ ......................
6 ídem.

Ode^ciñ l'Riirín̂  ............... .. Cónsul de España............................ 31 Marzo............. Odessa (Rusia)................... .. 11 ídem .
Pftrn^Tñhnpn . . . . . V icecónsul de España.......... .. . 2 i d . . . . . . . . . .

1 ° A b ril............
Pernambuco (Brasil). . . . . . ..................... Id e m ..................................... ................ .. 4 ídem.

Port-Sa id (Fodirto^ . . . . . . Idem . ........................................... Port-Said (Egipto)............ .............. .. Idem ............. ........................................................ 14 ídem.
Río .Tanpiro (RrasiD . . .  . . . . . . . Ministro de España......................... . 9 M arzo. . . . . . Río Janeiro (BrasiP................................... Decrece la fiebre am arilla................. ............ 30 >dem.
Marlpim fPnrt.n n*nP . . . . . . . . . . . . . Cónsul de España....................... « . . . 31 id, ................... Sierra Leona (Inglaterra)......................... Satisfactorio....................................................... 11 ídem.
Smirna ÍTnrnnía^ .................................................... Idem ................. .......... ......................... 31 i d . . . . . . . . .  . . Smirna (Turquía)........................................ Idem ............. ................................... .................... 10 ídem.
Tripflf.ft ( A n flf.ri a ̂  * . .  . . Id e m .. . ....................................... 31 id............ .. Trieste (A u stria )........................................ Id e m ............................................... .. 8 ídem.
Villarreal de San Antonio (Portugal). .  
Roñia fltalisd . . . .  . . . . . . . .

Vippcóncml de Esnaña 31 id Villarreal de San Antonio (Portugal).. 
Catania Sicilia (Italia)..............................

Id e m ................ .................................................... 5 ídem.
Ministro de E spaña............................. 2 A brí)............. Ha desaparecido el cólera......................... 15 ídem.

t ••.

Madrid 15 de Abril de 1887.=E1 Director general, Teodoro Baxó.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Toledo.

En virtud de haberse declarado desiertas por falta de lic i- 
tadores las tres subastas simultáneas celebradas enM adrid y 
en esta ciudad para los servicios de cantería y albanilería del 
edificio que se está construyendo con destino á casa palacio 
de provincia, cuyo tercer remate fué convocado para el día 5 
de Junio ultim o, la Diputación provincial ha acordado con 
vocar una cuarta subasta para el día 28 de Mayo próxim o, á 
las dos de su tarde, bajo las mismas condiciones facultativas 
y económicas de la anterior, y  con el aumento sobre los res
pectivos presupuestos de contrata publicados en la primera 
de un 12 por 100 para la cantería y  un 10 por 100 para el de 
albanilería, ó sea bajo los tipos de 189.132.96 pesetas el pri
mero de dichos servicios y  114.917‘68 pesetas el segundo, ó 
sea el de albañilería. /  ‘ .

Para tomar parte en la subasta habrá de consignarse pre
viamente en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría 
de fondos provinciales de Toledo la cantidad de 9.456 pesetas

64 céntimos por lo que respecta á la cantería, primero de d i
chos servicios, y 5.745 pesetas 88 céntimos para tomar parte 
en el de albañilería, á que asciende respectivamente el 5 por 
160 de los presupuestos de cada obra, pndiendo hacerse en 
metálico ó en efectos públicos ai precio de cotización del día 
en que se constituya la fianza*; pero acompañando en este ú l
timo caso la póliza de adquisición de los mism os.

Las obras de cantería que comprende el primer servicio 
deberán quedar terminadas en el plazo de un año, y  las de al
bañilería, que es objeto del segundo, en el plazo máximo de 
diez meses, y el pago de ellas se verificará por octavas partes, 
á medida que aquellas obras ¡se vayan realizando.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados para 
cada uno de los dos servicios referidos, redactadas con suje
ción al adjunto modelo y  acompañadas de la cédula personal 
y  resguardo del depósito que se menciona.

La subasta se celebrará en el día y  hora expresados ante 
la Comisión provincial, en 3á sala de sesiones d e . la Diputa- 
c ión d e  Toledo y en el Ministerio de la Gobernación, Direc
ción general de Administración local, ante el funcionario que 
designe el E x c m o . 8t . Ministro, hallándose de manifiesto en 
una y  otra dependencia los respectivos presupuestos, planos

y pliegos de condiciones facultativas y  económicas, en los qua 
constan las aclaraciones de cada servicio. *

Todos los individuos que constituyan depósitos para to 
mar parte en la subasta abonarán al retirarlos de la Deposi
taría provincial, por derechos de custodia, igual cantidad que 
se exige por la Tesorería de Hacienda en idénticos casos, ex
ceptuando á aquel á cuyo favor s¿ adjudique el remate.

Toledo 16 de Abril de 1887.=E1 Vicepresidente, Alberto 
B ernáldez.=El Secretario, José Ortega y Barsi.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de que habita e n  , enterado del

anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
de la promnciá de Toledo, y  conforme con las condiciones, 
presupuestos, planos y  demás antecedentes, con arreglo á los
cuales se sacan á subasta de todo coste las obras d e .........
(aquí la d a s e  del servicio que se quiera subastar) para la 
construcción del edificio destinado á palacio provincial de 
Toledo, se compromete á ejecutarlas con estricta sujeción á 
los 4 expresados requisitos y  condiciones por la (santidad 
d e . . . . .  pesetas (esta cantidad deberá expresarse precisamen
te en letra, acompañando la cédula personal y resguardo del - 
depósito). (Fecha y  firma del proponente.)
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Comisión provincial de León.

Programa para las oposiciones á la plata de Arquitecto provincial
de León, formulado por la Sociedad Central de Arquitectos*
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto provincial de 

León, se proveerá por oposición, ante la Sociedad Central de 
Arquitectos, bajo las bases que á continuación se expresan:

1.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de la Sociedad Central de Arquitectos (Abada, 2, Ma
drid) en el término de cuarenta días, á contar desde el de la 
inserción de este annncio en la Ga c e t a  de  M a d Uid . A  la so
licitud acompañarán el título de Arquitecto ó una copia lega
lizada del mismo; relación justificada de sus méritos y servi
cios; certificación de buena conducta y de bailarse el intere
sado en el pleno uso de sus derechos civiles, y una Memoria 
facultativa acerca de un tema referente á la asignatura de 
construcción. Todos estos documentos han de quedar entre
gados antes de las diez de la noche del día en que espire el 
plazo, sin que su falta pueda subsanarse por medio de docu
mento alguno de Correos ú otro que acredite extravío ó tar
danza involuntaria.

2.a Dentro de los quince días siguientes al de terminación 
del plazo, se constituirá el Tribunal, compuesto de los siguien
tes Vocales:

El Presidente de la Sociedad Central de Arquitectos.
Un Académico de numero de la Sección de Arquitectura 

de la Real Academia de San Fernando.
Un Profesor de la Escuela Superior de Arquitectura de 

Madrid.
Un Diputado provincial de León
Uno de los Arquitectos provinciales de Madrid.
Uno de los Arquitectos municipales de esta villa.
ün Arquitecto elegido en votación por los individuos de la 

Sociedad Central de Arquitectos de Madrid y provincias ̂ po
diendo estos últimos delegar su representación por oficio ó 
carta.

Dos Arquitectos elegidos en votación por los opositores. 
La votación de estos dos últimos Vocales se hará ante el Tri
bunal compuesto de los demás individuos.

Si alguno de los Vocales citados resultase elegido por dos 
ó más conceptos, el Tribunal se constituirá siempre que el nú
mero de individuos designados fuesen más de seis, procedién- 
dose en caso contrario á lá designación de otro por la Socie
dad Central, en las condiciones que expresa,el párrafo octavo 
de la base 2.a, y si ni aun con esto' llegase á siete el número 
de Vocales, se procederá á nueva designación por el Centro 
ó Corporación que el Vocal citado renuncie á representar.

3.a El Tribunal, así constituido, anunciarácon tres días de 
antelación en el periódico oficial la fecha en que han de dar 
principio los ejercicios, previo sorteo del orden en que han de 
actuar los opositores, que se dividirán en trincas ó hincas, 
según su número.

4.a Los ejercicios serán tres : en el primero cada opositor 
podrá disponer de una hora para disertar acerca de la Memo
ria que haya presentado, y de media para contestar á las ob
servaciones que se le dirijan por sus coopositores, los cuales 
á su vez dispondrán de media hora cada uno para exponer las 
predichas objeciones. Las Memorias estarán previamente á 
disposición de los opositores en los días y horas que el Tribu
nal designe. En el Begundo ejercicio cada opositor sacará á la 
suerte un problema entrevarlos que el Tribunal tendrá prepa
rados referentes á urbanización, ensanche, reforma, higiene 
y policía de poblaciones; conducción, distribución y depósi
tos de aguas; servicios contra incendios, alcantarillado, res
tauración, conservación, caldeamiento y ventilación de edifi
cios; servicios de escuelas, cárceles, hospitales, cementerios, 
y en general de todas aquellas materias que especialmente 
incumben al servicio del Arquitecto provincial en el desem
peño de su destino. El Tribunal redactará los temas con los 
datos suficientes á su juicio para la resolución, y elfopositor 
permanecerá aislado en local á propósito durante diez horas y 
actuará seguidamente, pudiendo emplear en la exposición el 
término de una hora. Tendrá opción á llevar durante las ho
ras de preparación los libros que estime necesarios, pero le 
han de ser entregados dentro de la primera hora, y el ejercicio 
ó solución del problema no podrá ser leído sino expuesto 
oralmente, desarrollando en la pizarra los cálculos y trazados 
si fueren necesarios. El tercer ejercicio consistirá en la reso
lución de un informe en expediente práctico de entre varios 
que el Tribunal tendrá preparados y se practicará durante dos 
horas, siendo simultáneo para todos los opositores.

5.a Terminados los ejercicios, el Tribunal procederá á la 
calificación de los mismos y publicará los nombres de los que 
resulten aprobados, y de entre éstos elegirá por votación pú
blica el que ha de ser propuesto para el desempeño de la pla
za, que será el que obtenga mayoría absoluta de votos, deci
den do en caso de empate el Presidente del Tribunal.

Ningún opositor podrá disculparse de la asistencia á los 
ejercicios sino en caso de indisposición justificada, y si ésta 
durara más que el tiempo empleado por sus compañeros en 
realizar los ejercicios arriba citados, perderá el derecho de en
trar en la oposición.

6.a El opositor elegido por el Tribunal será nombrado Ar
quitecto provincial de León con el haber anual de 4.000 pese
tas, y 1.000 más de indemnización por gastos de salidas, te
niendo además derecho á percibir de los Ayuntamientos que le 
encomienden trabajos pagados en su presupuesto particular, 
la indemnización de 10 pesetas diarias en concepto de dietas. 
Las obligaciones y responsabilidades que contrae son todas 
aquellas que adquiere y pesan sobre el funcionario público en 
el cumplimiento de su deber, y podrá dedicarse á trabajos 
particulares con la sola excepción de aquellos en que deba in
tervenir por razón de su cargo.

Gozará de inamovilidad en el mismo, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 14 de Noviembre de 1878, y sólo 
podrá ser suspendido ó depuesto en virtud de expediente.

Lo que por acuerdo de esta Comisión provincial, y en vir
tud de lo resuelto por la Diputación, se publica en la G a c e t a  
d e  Madrid  para conocimiento de los Arquitectos que deseen 
aspirar á dicho destino.

León 29 de Marzo de 1887. =  El Vicepresidente, Fidel E. 
Tejerina.=P. A. D. L. C. P., el Secretario, Leopoldo García.

1800—M

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva.
El Intendente de Ejército y distrito de Castilla la Nueva 

hace saber que no habiéndose publicado en la G a c e t a  oficial 
hasta el día 12 del actual, y en el Boletín oficial de esta provin
cia hasta el 16, el anuncio convocando primera subasta simul- ! 
tanea para contratar las primeras materias necesarias des
de 1.° de Mayo hasta fin de Octubre próximo á las Factorías 
de subsistencias de este distrito, regidas por gestión directa, 
y no pudiendo tener lugar la celebración de dicha subasta el 
día 10 señalado para la misma en el anuncio expresado, por no 
transcurrir los treinta días señalados en el art. 14 del regla

mento de contratación vigente desde las fechas de las publi
caciones anteriormente citadas, se prorroga dicho acto para el 
día 14 del referido mes de Mayo, á las dos en punto de la tar
de, en e»ta Intendencia y Comisarías respectivas, y según se 
fijaba en *! referido primer anuncio.

Madrid 10 de Abril de 1887.=Manuel Heredía. 1086—S

Administración del Correo Central.
DÍA 19

Relación de las cartas detenidas por falta de franqueo 
en este día.

Núm. 287 Isabel V. de Echevarría.—Burgos.
288 Juana Gril.-—Burgo de Osma.
289 Enrique Amayo.—Medinaceli.
290 Francisco Pérez.—Béjar.
291 Ratie y Compañía.—Villaseca de la Sagra.
292 Marcelina Guerra.—Toledo.
293 José García del Barrio.— Reinosa.
294 Juan Rodrigo.—Guadalajara.
295 Julián Peris Mencheta.—Valencia.
296 Mauro Fernández.—La Guardia.
297 Cesáreo Muñoz.—Haro.
298 Antonio Pérez.—Carballo.
299 Cosme del Rio.—Carabanchel.
300 Regina Tenorio.—Escalona.
301 Claudina Iglesias.—Foz.
302 Juan Valero.—Barcelona.
303 Francisco García.—Sin dirección.

Madrid 20 de Abril de 1887.=E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 19

Bslaüón de los telegramas que no hm podido ser entregada 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombro y domicilio del destinatario.

Sevilla................

Central.

Miguel.—Calle Mayor, 120.
Rafael Tamarit.—Claudio Coello, 33. 
Manuel León Sánchez.—Sin señas.
José González Valle.—Idem.
Pedro Yévenes.—Santa Brígida, 23 (au

sente).
Bragdon Case Moreno.—Madrid.
Catlin.—Madrid.
Calvo.—Rejas, 4, Madrid.

Pablo Butragueño.—Sin señas.
Manuel Losada.—Idem.
Domingo Guzmán Martínez.—Oficial Secre

taría Universidad Central.
Sigrigori British.—Legatión Madrid (au

sente). rí- -;':V '.”:V ' ’• ' 
Chaugi Antoine.—Aduana, 15.

Norte.

Josefa.—Plaza Santa Bárbara, 7 duplicado.

Barcelona...........
Gijón..................
Sevilla................
Bilbao.................

Bostón...........
New-York.........
Lisboa................
Villanueva S e -  

rena*. . . . . . . . .
Santander.. . . . . .
Segorbe... . . . . . .

Londón. . . . . . . . .

E, V.a Alcántara.

Coruña. . . . . . . . .

Avila...........

Oeste.

Eduardo León Rico.—L. telégrafos Costani
lla San Andrés, 3, cuarto.

Este.

Sagaseta.— Ronda Recoletos, núm. 1, ter
cero izquierda.

Noroeste.

Rafaela Montero.—Eguiluz, 5, principal.

Tudela................

Venta Baños-----
!

Madrid 19 de Abril de 1887.=P. el Jefe del Centro, Dio
nisio Sánchez Moreno.

DÍA 20
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

& los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Béjar.............

Central.

Ignacio Rodríguez.—Fonda Comercio, Al
calá (ausente).

Manuel Belmar.—Sin señas.
Juan Pablo López.—San Lorenzo, 6.
José Rodríguez. —Barco, 16.
Chacón.—Salinas, Madrid.
Aquilino Guillén.—Amparo, 76, tercero. 
Esperanza Llopart. — Belén, 17, tercero, 

Madrid.
Enrique Soms.—Madera Alta, 16, segundo. 
Capellán de Salesas.—Plaza Tetuán, 107. 
Manuel González.—Santa Bríigida, 19, se

gundo.

Oeste.

Padín.—San Franciaco, 21.

Norte.

Reiguera.—4, Blanca de Navarra.

Sur.

Mariano Hernández.—Amor de Dios, 13, 
principal (ausente).

Irún... . . . . . . . . .
Hervás............. .
Sevilla................
Roma..........
Humanes...........
Lisboa................

Barcelona.. . . . . .
Valencia.............
Villagarcía........

Viero. . . . . . . . . . .» . . . . . . . . . . .

San Sebastián... 

Valladolid...........

Madrid 20 de Abril de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
J. Pefaín.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

La Junta de Administración y Trabajos de este Arsenal, en 
sesión de hoy, ha acordado se saque á subasta pública la ad
quisición de las maderas necesarias en este Arsenal con des
tino á los cruceros Reina Mercedes y Conde de Venadito, com
prendidos en relación aprobada por la mencionada Junta en 
19 de Febrero pasado, siendo el importe de las mismas, al pre
cio tipo, el de 68.870 pesetas.

La licitación consiguiente tendrá lugar, según autoriza
ción superior de 5 del mes actual, el día 6 de Mayo próximo, 
á la una de la tarde, simultáneamente ante las Juntas que al 
efecto se constituyan en el Ministerio de Marina, en esta ca
pital y en la Comandancia de Marina de la provincia de Bar
celona, en cuyos puntos y en esta Secretaría estarán de mani
fiesto hasta el día del remate los pliegos de condiciones co
rrespondientes.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unid» 
modelo en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta. Al propio tiempo, 
pero por separado, entregará cada licitador su cédula personal 
y documento que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal de la provincia á que 
pertenezca el punto donde se presente el licitador al remate, 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la can
tidad de 3.900 pesetas que se exige como garantía para tomar 
parte en la licitación, pudiendo hacer dicho depósito provisio
nal en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, siempre que 
sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique el servicio, impondrá 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de su 
compromiso, en la misma forma que establece el punto ante
rior, la cantidad de 7.800 pesetas.

Arsenal de Cartagena 9 de Abril de 1887.=E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, á su nombre (ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r id , núm   de tal fecha (ó en él Boletín oficial de la
provincia de , núm , de tal fecha), para contratar las
maderas necesarias en el Arsenal de Cartagena para el Reina 
Mercedes y Conde de Venadito, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción*á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo por 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición. 1124—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
de Cartagena.

En Virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
último, se ha señalado el día 26 del próximo Mayo, á la 
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación del convento de Reli
giosas de Santa Verónica de esta ciudad, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante la cantidad de 7.874 pesetas 
34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 394 pesetas en dinero ó én efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Murcia 12 de Abril de 1887.=E1 Presidente dé la Junta 
diocesana, Tomás, Obispo de Cartagena..............

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado con

fecha de último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su- 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad' en pesetas y centi» 
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras. 1126—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templo» 
y edificios eclesiásticos del Arzobispado de Santiago.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Enero 
último, y habiéndose declarado desierta la primera subasta 
por falta de postores, se ha señalado el día 6 de Mayo próxi
mo, á las once de la mañana, para la adjudicación en nueva 
pública subasta de las obras de la primera sección para la 
reparación extraordinaria del templo parroquial de San Gre
gorio de Rajó, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 4.708 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 235 pesetas 41 céntimos en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decretó 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Santiago 10 de Abril de 1887.=El Arzobispo T Victoriano» 
Arzobispo dé Santiago.



Gaceta de Madrid.—Núm. 111 21 Abril 1887 1 9 1
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Abril último, y de las condiciones que se exi-fen para la adjudicación de las obras del templo parroquial de an Gregorio de Rajó, se compromete á tomar á su cargo la construcción délas mismas, con estricta sujeción álos expresados requisitos, por la cantidad de........(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. 1127—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia del 

Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte se cita, llama 
y emplaza á Andrés Martiáñez y Eusebio Martínez, cuyo pa
radero ó fallecimiento se ignora, abuelos paterno y materno 
de Cesárea Martiáñez y Martínez, para que en el improrroga
ble término de quince días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto comparezca en este Tribu
nal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á pres
tar ó negar á su referida nieta el consejo prevenido por la ley 
para el matrimonio que intenta contraer con Alejandro To- 
rralba; apercibido que de no verificarlo íes parará el perjuicio 
á que hubiere lugar, díándose al expediente el curso que corresponda.

Madrid 17 de Marzo de 1887. =Pedro A. de Echevarría.
1146—MJuzgados militares.

MADRID
D. Emilio López Redrao, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Madrid, núm. 2, Fiscal nombrado por orden superior.
No habiéndose presentado para su destino á cuerpo activo, 

según lo dispuesto en Real orden de 9 de Febrero último, el 
mozo en Caja de recluta de la zona militar núm. 2, del reem
plazo de 1886, Aquilino Bilbado Valsero, natural de la Coru- 
ña, provincia de ídem, avecindado en Madrid, distrito del Hos
pital, .con el num. 157 del sorteo, á quien estoy sumariando 
por el expresado motivo;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al referido recluta, seña
lándole el local que ocupan las oficinas del batallón reserva 
número 2, sitas en el cuartel de San Francisco, entrada por 
la calle del Rosario, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se le juzgará en rebeldía.

Madrid 9 de Marzo de 1887.=:Emilio López. 1754—M

D. Emilio López Redrao, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Madrid, núm. 2, Fiscal nombrado de orden superior.

No habiéndose presentado para su destino á cuerpo activo, 
según lo dispuesto en Real orden de 9 de Febrero último, el 
mozo en Caja de recluta de la zona núm. 2, del reemplazo 
de 1886, Pedro Llamas Arias, natural de Pacheco, provincia de 
Murcia, avecindado en Madrid, distrito de la Latina, con el 
número 75 del sorteo, á quien estoy sumariando por el expresado motivo;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al referido recluta, seña
lándole el local que ocupan las oficinas del batallón reserva 
numero 2, sitas en el cuartel de San Francisco, entrada por 
la calle del Rosario, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de treinta días, acontar desde la publicación del pre
sente édicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se le juzgará en rebeldía.

Madrid 9 de Marzo de 1887.=Emilio López. 1755—M
D. Francisco Pardell y Domínguez, Comandante de infan

tería, Fiscal de causas permanente de la Capitanía general de de Castilla la Nueva.
Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui

ciamiento militar como Fiscal instructor para el diligencia- 
miento de un interrogatorio que debe ser evacuado en el sar
gento primero licenciado del Ejército D. José Sánchez Ba- 
rrientos, cuyo domicilio en esta Corte se ignora, por ei 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sar
gento primero, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la inserción del mismo en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Fiscalía, San Bernardo, 8, piso tercero, de 
diez„á doce de la mañana, para responder al indicado interrogatorio.

Madrid 4 de Marzo de 1887.=Francisco Pardell. 1747—M

D. César Bassols y Folguera, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al soldado del segundo regimiento de reserva de Za
padores-minadores José Mingo López, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente á la Autoridad militar ó local del 
punto donde resida á dar cuenta de las señas de su domicilio, 
á fin de que, conocidas que sean en esta Fiscalía, se pueda 
proceder á una notificación; bien entendido que, de no verificarlo, se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 1887.—César Bassols.
1748—M

SAN FERNANDO
D. José María Pery y Garsón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada y Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.
Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. la 

Reina Regente concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo á D. Fran
cisco Rubio, de ejercicio tratante, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fijación de este edicto, se pre
sente en la Ayudantía de Marina del distrito de San Fernan
do (Cádiz) para dar sus descargos en la causa seguida contra 
Francisco Domínguez Valverde y otro por hurto; y de no veri
ficarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más 
citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 5 de Marzo de 1887.=Por su mandado, Enrique de Herreros, Secretario. n o s_¿
SANTACLARA

D. balvador Martín Quiles, Alférez del regimiento infan
tería de Tarragona, núm. 6, y Fiscal instructor de la sumaria 
instruida contra el soldado del mismo José Bretó Sánchez por el delito de estafa.

Ignorándose el actual paradero del soldado que fué de este 
regimiento, y licenciado para la Península en Enero de 1883, 
Fernando Pavón Beada, y teniendo que prestar declaración;

En uso de las facultades que me están concedidas como 
Oficial del Ejército, por este mi primer edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo al mencionado Pavón para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de éste, se pre
sente á las Autoridades militares ó civiles del punto donde se 
halle, y manifieste su residencia actual, con objeto de que- 
llegando por este medio á noticia de esta Fiscalía, pueda li- brarse el oportuno interrogatorio.

Santa Clara 1.° de Febrero de 1887.=E1 Alférez, Fiscal 
Salvador Martín. 1106—M *

SANTIAGO DE CUBA
D. Julio Soto Villanueva, Coronel, Comandante de infan

tería, Fiscal permanente de la plaza de Cuba y de la Sumaria 
instruida contra el Alférez del regimiento infantería de Ta- 
rragona D. Pascual Cid Montes, y artilleros Juan Sambola
Font y José Campos Martínez, por infidelidad en la custodiade presos;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente segundo edicto cito 
llamo y emplazo al artülero José Campos y Martínez, para qué 
en él término de veinte días, á contar desde la fecha del pre
sente, se presente en esta Fiscalía, calle de San Tadeo nú
mero 4, con objeto de responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa; y caso de no residir en esta isla, hará su pre
sentación á la Autoridad militar del pueblo donde resida, para 
que por su conducto puedan dirigírsele los oportunos in’terro- gatorios.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y de la Habana, Boletín 
oficial de Castellón y de esta ciudad.

Santiago de Cuba 2 de Febrero de 1887.=:Julio Soto y Villanueva. 1108—-M
Juzgados de primera instancia.

MADRID—CENTRO
Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital.
Doy fe que en el referido Juzgado y mi Escribanía se ha 

seguido juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de 
D. Carlos Godino y otros con los que se crean con derecho á 
dos censos impuestos sobre la casa sita en esta Corte, calle del 
Gobernador, números 22 y 24, con vuelta á la de la Leche, 
número 2, sobre nulidad de los referidos censos, en cuyos au
tos se ha dictado la sentencia que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva, que copiados á la letra dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Abril 
de 1887, el Sr. D. Nicolás María de Ojesto, Juez municipal del 
distrito del Centro de esta capital, que interinamente despa
cha de primera instancia del mismo distrito, habiendo visto 
este juicio declarativo de mayor cuantía, seguido entre partes, 
de la una, como demandantes, D. Carlos, Doña Emilia y Doña 
Paulina Godino García Huerta, el primero Procurador de los 
Tribunales de esta Corte, y las últimas dedicadas á sus labo
res, los tres de esta vecindad, por su propio derecho; D. Ma
riano Fernández y Cano, de la misma vecindad, empleado, en 
concepto de padre y legítimo representante de la menor Doña 
María Fernández Godino, como heredera de su madre Doña 
Carmen Godino García Huerta, D. Isidro Castaño y Marieta, 
de la misma vecindad, cesante, en concepto de curador ad lo
na de D. Enrique Godino García Huerta, y D. Arturo Alvarez 
Bonilla y González Alegre, vecino de la ciudad de Oviedo, 
Médico, como marido de Doña María de la Concepción Go

dino García Huerta, dirigidos por el Letrado D. José María 
Llórente y representados por el Procurador D. Carlos Godino 
y de la otra, como demandados, las personas que se creyeren 
con derecho á dos censos que gravitan sobre la casa números 
22 y 24 de la calle del Gobernador, de esta Corte, con vuelta á 
la de la Leche, núm. 2, ignorándose los nombres y demás cir
cunstancias, declaradas en estado de rebeldes y representadas 
por los Estrados del Juzgado, sobre nulidad de la mitad de un 
censo redimible de 11.000 reales de capital y réditos al 3 por 
100 que D. Antonio Esteban de Veleña y su mujer Doña Ma
ría Gutiérrez impusieron por escritura otorgada en 25 de Mayo 
de 1688, ante el Escribano de provincia D. Francisco de Milla 
en favor de la memoria que fundó la Excma. Sra. Doña María 
Melchora de Quintanar Dueñas, Marquesa que fué de la Flo
resta, y de otro censo de 1.000 ducados, cuya imposición no 
consta, respecto del cual se dijo al tiempo de adquirir la finea, 
Doña Antonia Moreno Pintado por escritura otorgada en 13 
de Abril de 1825, ante el Escribano de provincia D. Baldomero 
Paraleda, que la venta era con un censo de 1.000 ducados á 
favor del Patronato fundado por Diego Fernández de Riofrío:

Fallo que debo declarar y declaro anulados los graváme
nes de que se trata, ó sean la mitad del censo redimible de 
11.000 reales de capital y réditos al 3 por 100, impuestos por 
D. Antonio Esteban de Veleña y su mujer Doña María Gutié
rrez por escritura otorgada en 25 de Mayo de 1688, ante el Es
cribano de provincia D. Francisco de Milla, en favor de la me
moria que fundó la Excma. Sra. Doña Melchora de Quinta
nar Dueñas, Marquesa que fué de la Floresta; y otro de 1.000 
ducados, cuya imposición no consta, con cuyo gravamen apa
rece á favor del Patronato que fundó en esta villa Diego Fer- 
nández de Riofrío, impuestos sobre la casa ó solar con algu
nas edificaciones, situada en esta Corte y su calle del Gobernador, números 22 y 24 modernos, con vuelta á la de la Le
che, núm. 2, también moderno, 3 antiguo de la manzana 257, 
que es en el Registro la finca núm. 4.466 del tercer cuartel hi
potecario; y mandar y manda se cancelen las anotaciones 
que respecto de dichos censos existen en el Registro de la pro
piedad; y para que tenga efecto con la relación é insertos ne
cesarios, expídase mandamiento por duplicado al Sr. Regis
trador de la propiedad del Mediodía de esta Corte luego que esta sentencia sea firme.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, in
sertándose en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo proveo, mandó y firma. =Nicolás María de Ogesto.»

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
cumplimiento de lo mandado pongo el presente que firmo en 
Madrid á 16 de Abril de 1887—V.0 B.°=Nicolás María de 
Ogesto.=Ante mí, Venancio de Orche. X—1871

MADRIB—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 18 del corriente por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 

esta capital, en autos ejecutivos que en el mismo penden en 
la vía de apremio, á instancia de D. José María Villa y Roa, se 
saca á la venta en pública subasta por tercera y última vez 
sin sujeción á tipo fijo, la tercera parte proindiviso de un te
rreno situado en término de esta Corte, barrio de las Peñue- 
las, sitio denominado Vega de la Arganzuela, con fachada al 
camino que va del Puente de Toledo al Canal: linda al Norte 
con la quinta y fábrica de papel de D. Manuel María Santa 
Ana y el ferrocarril de circunvalación; al Mediodía con dicho 
camino y propiedad de la Viuda é hijos de Fernández Iglesias; 
Oriente con esta misma propiedad, y Poniente con la citada 
fábrica, siendo la superficie total del terreno de 7.388 metros 
cuadrados, 39 decímetros; y la tercera parte del mismo, objeto 
de la venta, fué tasado en 8.798 pesetas seis céntimos.

Cuyo remate deberá tener lugar en la sala destinada al 
efecto en el edificio que ocupa este Juzgado el día 23 de Mayo 
próximo, a la una de su tarde; ad virtiéndose que para tomar 
parte en la subasta habran de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado los que lo intenten, la cantidad de 880 pese
tas álos fines del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
que no se admitirá postura inferior á dicha suma, y que los 
títulos de propiedad se han suplido con certificación de lo que 
respecto de ellos resulta en el Registro, la cual estará de ma
nifiesto en Escribanía para que puedan examinarla los que 
quieran tomar parte en la subasta, cuyos licitadores deberán 
conformarse con ella y no tendrán derecho á exigir otros títulos.

Madrid 19 de Abril de 1887.=V.° B.°=Felipe Cafía.=El ac
tuario, Federico Camac ha y Jiménez. X—1875

SANTIAGO
B. Luis Fraga Sangro, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones de primera instancia por traslación del propietario.
Hace notorio el fallecimiento de B. José María Barca y 

García, propietario, natural de San Félix de Brión, vecino de 
esta ciudad, casado con Doña Amelia Casal Acosta, ocurrido 
el día 2 dél mes de Marzo próximo pasado, en esta referida 
población; y como no hubiese otorgado disposición alguna 
testamentaría ni dejado descendientes ni ascendientes, y se 
reclamó su herencia por su hermana Doña Josefa Barca Gar
cía y sobrinos B. Manuel y B. José Barca García, Boña Josefa 
Carmen, Boña Josefa, D. Manuel Antonio, B. Luis, Doña An
drea, Boña María Josefa, Doña Filomena y B. José Bello y 
Barca, se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro del término de treinta días.

Badoen Santiago á 14 de Abril de 1887.-L u is Fraga.- 
El actuario, Manuel María Casal. X—1870
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SEVILLA—MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad*

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días al autor de las ofensas inferidas á D. José de Bor
das y Ruiz, cuyas señas personales son: alto, delgado, moreno, 
como de veintidós á veinticinco años; viste pantalón y cha
quet claro, y sombrero hongo de medio color, cuyas ofensas 
tuvieron lugar el día 21 de Octubre último en el sitio de la 
calle García Vinuesa, para que en dicho término, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de ésta en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito plaza Ponce de León, núm. 13, á fin de recibir
le declaración en causa que contra el mismo se sigue; aperci- 

< bido que al no verificarlo en dicho término le parará el per
juicio que hubiere lugar.

1 Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial para que 
practiquen diligencias en su busca y captura, y caso de ser 
habido, procedan á su detención, dejándole en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Sevilla á 1.° de Marzo de 18S7.™Leopoldo G. Mon
salve. =E1 actuario, José Gutiérrez. J—713

NOTICIAS OFICIALES
Compañía madrileña de alumbrado y  calefacción 

par gas.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á junta general ordinaria, de conformidad 
con el art. 26 de los estatutos, para el sábado 21 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana, en Madrid, en el domicilio 
social, paseo de Recoletos, núm. 17 moderno, á los señores ac
cionistas de la misma, para deliberar sobre la aprobación de 

- las cuentas del ejercicio de 1886.
Tienen derecho para asistir á la junta, según los estatutos, 

todos los señores accionistas tenedores de 20 acciones por lo 
menos.

Aquellos de los señores accionistas que deseen concurrir á 
la junta, se servirán depositar sus acciones con veinte días de 
anticipación, ó sea hasta el 30 de Abril inclusive:

En Madrid, en 3a Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, núm. 17 moderno, y

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la 
Vietoire, núm. 69*

Madrid 20 de Abril de 1887. =  Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general, Emilio Leseur.

: _  ,  ̂ X -1872

B o ls a  d e M a d r id .

Cotización oficial del día 20 de Abril de 1887, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = r = — — . -

Día 19. Dia 20.

Deuda perpetua ai é por 100 interior. 84*20 64*20-25
é plam* 64*30 64*15-20 fm c. vol., 

cambio m. 64*175 
64-40 fin cor. 
0*40 prima. 

64*35 fin próx. vol. 
peqmñ&S. 64*60 64*20-50-80-35-55

64*80-25-85-30-75
Idem id. ai 4 por 100 exterior. ...............  65*75 65*75

pequeño*. 65*70 66 0i0
Idem amortizable al 4 por 100. . .   .............  79*90 79*80-85

pequeños. 79*95 79*85-80 0|0-80*15
79*90-80*10

Billetes de Cuba, 1880...................   . .  97*85 97*85-70-85
Idem de id., 1886 ....................................  93*95 93*95-94*05-94 0{0
Banco Hipotecario de España.— Cédulas

a l5 por 1 0 0 . . . . .................................. ..............  100*50 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . .  392 0¡0 393 OfO-394 0¡0

C a m b io s oficia les sob re  p la z a s  del H eíno*

JfrAfce BENEFICIO Bllfe BSHKBim

Albacete  0*811 » Logroño  0*25 »
A lcoy   0*15 » Lorca... . . . . .  0*65 »
Alicante. . . . .  0*20 b Lugo   0*85 o
A lm e r ía ... . .  0*25 * M á la g a ... . . .  0*20 »
Avila . . . . . o s .  0*35 » M u r c ia ... . . .  0*25 »
Badajoz . . . . .  0*25 » Orense ..........  0*85 *
B arcelona... 0*15 * O v ie d o .. . . . .  0*25 »
Béjar. . . . . . . .  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao   0*15 * Palma M a lí/. 0*26 »
B u r g o s . .. . . .  0*25 » Pamplona.... 0*25 »
C áceres ;..,., 0*40 • Pontevedra,. 0*25 *
Cádiz.   0*15 * Réus   0*15 *
Cartagena. . .  0*15 » Salamanca... 0*25 a
C astellón .... 0*35 a San Sebastián 0*16 a
Ciudad Real.. 0*25 • Santander... 0*16 *
Córdoba  0*25 * Sta.CruzTfe. 1 *
Coruña,. . . . .  0*25 * S an tiago ,.... 0*15 *
Cuenca. . . . . .  l » Segovia«• • *, 0*25 *
Ferrol.. . . . . .  0*25 » S e v i l la . . . . . .  0*20 *
G e r o n a ,. . . . ,  0*25 » S o r i a . . , . , . . .  0*75 *
G ijóa. . . . . . . .  0*26 * T a i/d e  l a R /  0*65 »
Granada  0*85 » T arragon a.,/ 0'25 »
Guadalajara., 0*35 * Teruel..  0*25 »

...............  0*26 * Toledo... . . . . .  0*25 *
H u e lv a . . . . . .  0*25 * T u d e la . . . . . .  0*60 *
H u e s e a .. . . . .  0**5 » V alen cia ..... 0*16 *
Jaén . . . . . . . .  0*25 * Valladolid,.. 0*85 *
Jerez F roni/. 0*15 » V i g o 0*15 *
León .........  0*40 » Vitoria. . . . . .  0*85 *

j L é r i d a 0*15 » Z am ora ...,,,, 0*40 *
id saree# .;.* . 0*20 a Z aragoza.,., 0H5 *

Bolsas extranjeras.
* PARÍS 19 DB ABRIL BB 1887

S Deuda perpetua al 4 por 100 ext. i  64*50
Idem ia. id. in te r io r .. . . . . . . . . .  4 »

Idem amort. al 4 por 100   4 >
8 por 100 exteriort...........................i
Deuda amort. al 2 por 1 0 0 . . . . . .  4 »
Obligaciones de Cuba.    4 498*00

fondos fravc'se* f 3 por 100........................................4 81*10u m im sjr meases... I{2 por i 00 . 4 110*00
Consolidados ingleses 4 102 1(8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, ding», 47*00 p.
Idem á 60 días vísta, dins., 46*90 p.
Idem, á ocho días vista, dina., 46*80 p.
París, i  ocho días vista, frs., 4*94-935;O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 20 de Abril de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

= = = = = = = = = )  mnmaim sstado
8 Ü&AS ' TBEMÓMBTaOxecmciaa y Giasd ó;sI del cielo.

* ® ®n Hnmede.milímetro* 9w0< ek|o j

6 d e l& m ...  707*70 5*7 2 lS NE. . .  V iento Nuboso.
9 d s i& m ..*  705!25 11*8 6*8 NE  Idem ., ídem .

12 del d ía , . .  704*17 16*4 9*8 N E .. . .  Id em .. Idem.
S d e U t . . . .  706*09 16*1 8*8 E. . . . .  Id em .. Idem .
6 á a l a t . . , ,  704*04 IV S  6*1 E N E . .  B / f t e .  Cubierto.
9 de ¡a a . . .  704 66 9'4 5*6 S E ... . .  Brisa.. Idem.

Tem peratura máxima del aire, i  la som bra. c . . . . . . . .  17*7
ídem m ín im a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*2

Diferencia 13*5
Temperatura máxima al Soí, á dos metros de la tie rra . 23*7
Idom id . dentro de una esfera de c r is ta l.. . . . . . . . . . . .  50*0

Diferencia........................................................................26*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, ju nto  4 la

tierra vegetal ó laborable ............   24*0
idsm  mínima, id .. .......................  3*0

D ife r e n c ia . ,   ..........   « , 21*0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros).  ..........     881*6
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros )...« .. .   .........  4*01
Altura id. con respecto 4 la m edia anual, á las nueve 

de la n o c h e . . . . . . .  — 2*34
L luvia en Jas últim as 24 horas (.m ilím etros)..........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid, so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, él día 20 
de Abril de 1887.

Tempera- Díree- Fuera» barométrica t o a  Rataóe Estado
ROaALlDAnas en grados eióndsl m

JÍZ in oentesi m  cíelo, da la mas
milímetros mále** **»*>'• *?*>•

Sebastián. 768*1 11*2 N O ,... Calma. C ubierto.. T r a n q /
B i l b a o . . . . . .  767*3 11*6 S O .. .  Idem .. Despejado. Idem.
Oviedo •••.. 765*6 9*8 N O ,.. Brisa.. N u b o s o ... »
Coruña (7 h.) 769*6 11*6 N E ,... Id. lig. C ubierto.. A .a g i t /
Santiago. . . .  765*3 13*5 N E ... Brisa.. N u b oso ... »
O r e n s e . . . . .  766*8 13*1 N . . . .  íd em .. Despejado. »
Pontevedra.. 765*6 15*6 N . . . .  Idem .. N u b o so ... »
V ig o ..* ® .»*  765*7 15*5 E Id em ., Despejado. T r a n q /

O porto. . . . . .  766*2 14*2 ENE.. B / f t e ,  N u b o so ... Idem .
L isboa(9 h.)¿ 763*5 11*0 NNE.. Id em .. Despejado. Idem,
C áceres  757*5 7*2 N E .. .  Viento C ub ierto ,. *
B a d a jo z ., . . .  759*1 . 8*0 N E .. .  Brisa.. Idem. . . . .  *

g ;F e rn ,(7 h.) 760*4 8*8 N E .. .  Id. fte. Despejado. Agitada
S e v i l l a . . , , ,  758*3 13*6 N „...... Brisa.. Nuboso. . ,
Málaga o . . . .  .
G r a n a d a .,o

A lica n te . . . .
M u r c ia . . . , .  756*8 11*6 E . . . .  id. fie. C u b ierto .. ,
V a le n c ia .,.. 762*9 13*0 N E .'., V iento Idem   »
P a lm a . . . . . .  761*4 13*2 N E .,.. * Id em  P. oleaj.
B arcelona ;.. 764*7 13*0 E. . . .  V / f t e .  Idem  G .o lca j.

T e r u e l . . . . . .  761*5 8*2 N E .. .  Viento Idem . . . , .  »
Z a ra g o z a .. .  763*5 11*9 N O ...  Calma. Despejado. »
S o r ia .••••«.»' 781*2 12*7 N E .,,  Brisa,. C a s id esp / »
B u r g o s . . , , .  767‘ 1 6*3 E . . . .  Idem ,. N u b oso ... »
L e ó n . , . . . . ,  76.4*0 10*0 * Viento C asidesp.0 »
V a llad olid ., 765*5 10*0 N E ...  Idem .. N u b oso ... »
Salam anca.. 762*2 1*0 N E .. .  B / f t e .  Idem   .
Segovia ,. . . .  763*2 8*8 N E .. .  V iento Despejado. »

M a d r id . . . . .  762*3 11*8 N E .;.. Id em .. N u boso.... #
E s c o r ia l . . , .  766*3 8*8 N E .. .  Brisa.. I d e m . . . . ,  »
Ciudad Real. 763*2 5*8 SS . . .  Id. fte. C ubierto..
A lb a c e te ;... 164‘2 7*0 E Viento I d e m .. . . . .  >

P a r i s . . . . . . . 767*4 5*5 SSO.. Calma. Despejado. *
G ris-N ez.o .. 767‘6 6*7 S O .... Id em .. Idem ..........
St. Mathieu.. 789*3 5*8 NNE., B risa.. N u b o s o ... *
I s la d 'A ix . . .  768*4 , 8*7 ENE.. Id . fte. Casi cub.°. »
Biarritz  767*1 9*5 O . , . .  Idem .. Idem  »
C le rm o n t.,. 768*5 5*4 O. . . .  Calma. Despejado; »
P e rp iñ á n ... ,765*6 12‘0 O . . . .  Idem .. Casi cub.°. »
Sicie 765*2 9*0 , O . , . ,  fd em .. Nebuloso.. .
N i z a . . . . . . . .  766*1 8*1 E  B / l i g .  C a sid esp / •

R o m a . . . . . . .  766*9 8*0 » Calma. N u b o s o .. . »
N ápoles,. , . .  766*9 10*2 »  Id em .. C ubierto.. »
P a le r m o .,, .
M a l t a , . . . . . !  765*2 14*4 JESE.. Id em .. I d e m . . . . ;  *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  d a tos  re c ib id o s  de la s  ca p ita le s  h a sta  las o n c e  d e  
ia n o c h e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  en  A lb a c e te , A lm er ía , C a s te lló n , 
C iudad R ea l, C ó rd o b a , G ran ad a , H u e lv a , Ja én , M álaga , M u r- 
3ia  P a lm a  y  V a le n cia .

F a lta n  d a tos  d e  A lic a n te .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

d® Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Yisita de policía urbana, resultan ser los precios de Im artien- 
Ies de consumo en el día de ayer íós 'siguientes:

Carne de vaca, de 0¿90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1450 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de X‘20 á X‘30 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de X á X‘80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2450 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0465 á 1430 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0£60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de .0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á .0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a X‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo 
Aceite, de X á X‘X0 pesetas el litro y ae X0 á XX pesetas el 

decalitro.
Yino, de G‘80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas.

Yacas, 220.— Carneros, XI.— Corderos, 958.*—Terneras. 
77.—Ovejas, 7.—Total, X.273.

Su peso en kilogramos   57.625

Precios á los tablajeros.
Yaca, de X‘24 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*54 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pfc&s. Cénts.

Toledo  .........   1.396*65
Segovia.   ................................. 1.309‘81
Norte...........................................   7.994*39
Bilbao ................     802*30
Aragón.......................................  1.311‘60
Valencia..... ....................   2.184‘43
Mediodía..  .....................  15.494*11
Ciudad Real .......... . o . . . . . . . . .  2.501*14:
Imperial.  ................    532*09
Correos.....................................    202*43
Mataderos.................................... 15.893*27
Fábrica d e lg a s .. . . . . . . . . . . . . . .  »
A rg a n d a .......  .............  538*75

Total. . . . . . . . . .  50.160*97

Madrid 20 de Abril de 1887. =E1 Alcalde.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

TESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.............................  12 ‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G aceta de Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

pOLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PU-
|j blicado y repartido á los señores suscritores el tomó 135 
de decretos, segundo semestre, segunda parte de 1885.

SANTOS DEL  DIA
San Anselmo, Obispo y Doctor, y Santa Alejandra, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Adoratricés.

ESPECTACULOS 

TEATRO ESPAÑOL. — A las n u eve :F u n ción  176 de 
abono. — Turno 2.° par.— 6 /  serie. La realidad y el deli
rio.— Un cuarto desalquilado.

TEATRO DE LA PRINCESA. A las ocho y tres cuar
tos. — Función 6.a de abono.— Turno 3.°—Faust.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Lohokely, 
baile de espectáculo.— Los pantalones.—Casi...., casi.—Loho
kely, baile de espectáculo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Beneficio de 
la tiple señorita Doña Lucía Pastor.—La fiesta de la gran vía*— 
El merendero del tuerto.—Te espero en Eslava tomando café.—• 
Coro de señoras.


